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CUANTÍA DEL ACTO O 
ONTRATO: “+ * 
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Dra. Yolanda Alabuela T. <A NQ SE DN 

  

  

                

Ss tolanga ' A 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMAS DE ESTATUTOS DELÁ 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA CANAING 

CARRILLO NAVARRO MOENERIA Ci LTDA | 

o QUE OTORGA: e 

XIMENA NICOLE. CARRILLO NAVARRO EN su CALIDAD DE 

GERENTE. GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

COMPAÑÍA CANAING CARRILLO NAVARRO. INGENIERIA CIA. 

    
   

    

=R 
LTDA a 

: EZ VEN A 
JA USD $ 19. 600, 00 

   

    

COLO! Y 
adopt 

   

  

Y 
Ecuador, a E a Y 2 5 ARE DEL DOS MIL 

Cáy o Ls 
DIECISIETE, ate. e SS YOLANDA ALABUELA 

TOAPANTA NOTARÍA: NOVENA.DEL COR NTE '(GUITO, comparece: La 
señorita XIMENA NICONE=CARRÍLLOS: É NAVARRO, de estado civil 

     

soltera, de nacionalidad ecuatoriana, y domiciliada en la ciudad de 

Quito, en su calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

Compañía CANAING CARRILLO NAVARRO INGENIERIA CIA. LTDA,, 

conforme consta de la respectiva copia del nombramiento, plenamente 

capaz y hábil para realizar actos y contratos, además la 

compareciente de manera libre y voluntaria, solicita que su documentos 

de identidad, y todos aquellos sujetos a confidencialidad y publicidad, 

datos de carácter personal, archivos físicos o electrónicos de los cuales 

es custodia la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

1 
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
Dra. Yolanda Alabuela T. | 

NOTARIA 

  

1  Cedulación, sean agregados al presente acto, por lo que autorizo a la 

         

   

    

   

  

    

  

      

    
   

  

2 señora Notaría los agregue como habilitantes, conforme a lo facultado y 

3 dispuesto" en el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión 

4 de Identidad. y Datos Civiles y dice: Que eleva a escritura pública el 

5 contenido de la minuta que me entrega, cuyo tenor es éste: - SEÑORA 

6 NOTARIA: En el Registro correspondiente a su cargo, sírvase extender 

7 Una escritura pública de la que conste el Aumento de Capital y Reformas 

8 de Estatutos de la Compañía de Responsabilidad Limitada CANAING 

9 CARRILLO ' NAVARRO INGENIERIA, CIA. LTDA., al tenor de. las 

10 cláusulas - siguientes! CLÁUSULA PRIMERA. COMPARECIENTE: 
« Í  ÍÉ A 

11 Comparece a a oresente ¿scritura, a nombre y en 

12 presentació Ye compañia 0ANAÑO c REÍLLO NAVARRO 

13 INGENIERIA<CIAfL: LFDA.¿ [affseño "N 
E, il EEE e is ADA 

14 NAVARRO, tao civilé Soltera; 
e STOCOLOMS E e 

15 domiciliado a e eli OrES a UL LEstente General y 
EA EN ds E a 

16 copan Ap e e, A peca copia del 

17 nombramientoSaceptado. Or suo Ade as Acta de Junta 

18 General Extraordinadayy Universalde. Socios, sde diclembre cinco del dos 
A da 

19 mil diecisiete, que autoriza “su -tervención los mismos que se adjuntan 

-.20 como . documentos habilitantes. CLÁUSULA  .SEGUNDA.- 

21 ANTECEDENTES: a) La compañía CANAING CARRILLO 

22 NAVARRO INGENIERIA CIA. LTDA., se constituyó mediante- 

23 Escritura Pública celebrada el cuatro de enero del dos mil diez, 

24 ante el Notario Noveno del cantón ( Quito, doctor “Juan Villacis 

25 Medina, “aprobada por Ta Superintendencia de Compañías de 

26 Quito mediante Resolución Número.SC.IJ.DJC.Q. uno cero punto 

27 cero cero cero dos tres uno de fecha veinte de enero del dos mil 

28 diez; y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

2 
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       Dra. Yolanda Alabuela T. 
"NOTARIA 

Quito el veintiséis de enero del año dos mil diez, e 

bajo el número cero cero tres cero cuatro uno. NE 
> Sanda >> 

fundadores las siguientes personas: señor Santiago Fernando 

Carrillo Silva, y señorita Ximena Nicole Carrillo Navarro, todos de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, con residencia y 

domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito; el capital de 

constitución de la Compañía fue de CUATROCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

distribuidos en CUATROCIENTAS, PARTICIPACIONES DE UN 

DÓLAR. CADA UNAS de acero 'alÍcugaro de integración de 
f e N £ 

bre egistrado en esa época, sin existir variación 
14 

capital que fue 

     
desde aquell E gio7 asta. a-presente; Y ¿lía Junta General 

Ad Eos e ON ed el , > 

Extraordinaria Universal q fe peda el cinco de 
ESE A, 0 

diciembre deca añosdosj init A E NS psi i 
unánime devla:     

  

  

E E 

reformar los O 
      

      Ss MIL 

ESTADOS UNIDOS £ DE da USD $ 20. 000,00). Dividido 

en veinte mil participaciones de un dólar cada una, las que estarán 

representadas por el certificado de aportación correspondiente de 

conformidad con la ley y este Estatuto, certificado que deberá estar 

firmado por el Gerente General y el Presidente de la Compañía. Las 

participaciones se sujetan a las disposiciones contenidas en la ley de 

Compañías y no serán negociables, sino bajo las condiciones fijadas en 

la Ley”. Conforme consta del texto del acta, que se incorporará a este 

instrumento. Y se autorizó a la Señorita Ximena Nicole Carrillo Navarro, 

Gerente General y Representante Legal de la Compañía, en la forma 

3 
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Notaria Novena del Distrito Metropolitaño de Quito. 
Dra. Yolanda Alabuela Í. 

o o NOTARIA 
  

detallada y constante, para realizar el aumentó de capital en numerario 

de los socios, de conformidad al Artículo ciento dieciocho, literal (g) de la 

Ley de Compañías. CLÁUSULA TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS.- La señorita Ximena Nicole Carrillo 

Navarro, en su calidad de Gerente General y Representante Legal, a 

nombre y en representación de la compañía CANAING CARRILLO 

NAVARRO INGENIERIA CIA. LTDA., en cumplimiento a lo resuelto en 

la Júnta General Extraordinaria Universal de Socios, del cinco de 

diciembre del dos mil dicciioto y manifesta y declara: UNO.- Que queda 

aumentado el capital Sscig de la Compañía ena suma de diecinueve mil 
E VE N 

seiscientos asiates da lo$) Estados ' Urlidos de América (USD $ 
E 

  

   

   

19.600,00), 4 deL cdo) emisión=de "7 leciquaysí, mil seiscientas 

O a 7 
participaciones 

    
   

   

ritas y Baceldas de acuerdo al 

    

    

   

  

         

   

  

   

a E TUE A AA, a E EOL LO DAS 
cuadro que seastala e pantiLación. mándo SSrpresónio aumento de 

LA ATocoLON * dE b PH 
diecinueve rail E ares arcanos: Jalcapital actual de la 

a E E 

compañía queés; de; entos dólatesca os» totaliza el nuevo 
/ ES in pa yA o pata Sima 

capital de la comparta pr ún a. monto des / INTE-MINBOLARES DE LOS 
a N as SA LA 

ESTADOS UNIDOS,DE. isc 30.000 0'00).- DOS.- Declara 

reformado el Artículo cinsordd lbs Est ¿Estatutos Sociales, en los términos 

constantes de la citada acta, cuyo texto dirá: “ARTICULO CINCO. DEL 

CAPITAL SOCIAL Y PARTICIPACIONES.- El capital social de la 

Compañía es de VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA (USD $ 20.000,00). Dividido en veinte mil 

  

participaciones de un dólar cada una, las que estarán representadas por 

el certificado de aportación correspondiente de conformidad con la ley y 

este Estatuto, certificado que deberá estar firmado por el Gerente 

General y el Presidente de la Compañía. Las participaciones se sujetan 

a las disposiciones contenidas en la ley de Compañías y no serán 

4 
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- Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 

Dra. Yolanda Alabuela T. ¿PAN DE 
| NOTARIA ¡9 Á A 
  

   
   CUARTA.- SUSCRIPCION Y PAGO DEL AUMENTO DE E 

elevar el capital, en la forma y cuantía determinadas anteriormente, y 

que está representado en el cuadro que se desarrolla a continuación, 

con lo cual queda fijado. el capital social en la suma de veinte mil dólares 

de los Estados Unidos de América, la compareciente expresa, a nombre 

de la compañía, que acepta a los socios que. han participado en este 

aumento de capital, en las proporciones y cantidades que constan en el 

acta. Que ha sido pagado de lpsiguiente forma: 

Io, 
Y Ey. oe      

      socios NUEVO ' PORCENTAJE 
Lea CAPIF

AES BA 

    

Santiago 30 % 
Fernando 

Carrillo 

Silva 

    

Ximena 30 % 

del: o 

Carmen 

Navarro 

Andrade 

  

  

María 80,00 3.920,00 4.000,00 4.000 20% 

Clara 

Carrillo 
Navarro 

  

Ximena 80,00 3.900,00 4.000,00 4.000 20 % 

Nicole . > 

Carrillo 

Navarro - 
    TOTAL 400,00 19.600,00 20.000,00 20.000 100% ,               

? % 
Avenida Amazonas N21-169 y Roca Edificio Rio Amazonas Planta Baja PIPA
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
Dra. Yolanda Alabuela T. 

NOTARIA 
  

CLÁUSULA QUINTA.- ESTADO DE PAGOS.- De “acuerdo con lo 

señalado en la cláusula precedente, el estado de pagos de las nuevas 

: participaciones demuestra que se ha pagado en numerario, que es el: 

valor de Diecinueve mil seiscientos: dólares, al que asciende el presente 

aumento de capital, en la forma individualizada que se indica en el 

cuadro del'actá, con lo cual se ha dado fiel cumplimiento a lo dispuesto 

en la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía. 

Con el aumento que queda señalado, a partir de la presente fecha, el 

capital social de la compañía; y que agolende a la suma de veinte mil 

dólares americanos dis isa entrá sus socios, como consta del 

acta, que pe de cdo eséritura, CLÁUSULA SEXTA.- 

a EL Í - 
e Señorita Ximena” 

AAA Pr 

       

          

   

    

en       

E Junta General 

nbre del dos mil 

, en la suma de 

    

pital : 
, E Ss Ls cl 

ntos Sera sA numerario declaro, 
E e 

bajo juramento, que el valorreferido/es+eal y se encuentra registrado en 

    

    

    

A 

Diecinueve mil ¡seiscién 

las respectivas cuentas contables, razón por la cual he: dado cabal 

cumplimiento a lo dispuesto por la Junta General. Se anotará este 

aumento al margen de la matriz de la escritura pública de constitución 

de la compañía así como en su respectiva inscripción. En igual forma 

declaro bajo juramento que al momento de la suscripción de la presente 

escritura mi representada no es contratista del Estado Ecuatoriano, ni de 

ninguna de sus instituciones. CLÁUSULA SÉPTIMA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES: a) Copia del nombramiento otorgado a la señorita 

Ximena Nicole Carrillo Navarro como Gerente General y Representante 

6 
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Dra. Yolanda Alabuela Tr. 
NOTARIA 
  

    
Legal de la compañía CANAING CARRILES NAVÉ yA 

INGENIERIA CIA. LTDA.; b) copia certificada del Aga oy ¡ps 

General Universal Extraordinaria de Socios celebrada el cinco de 

diciembre del dos mil diecisiete. Usted señora Notaria, se servirá 

agregar las demás cláusulas necesarias de estilo para el 

perfeccionamiento y validez de esta escritura pública.- f) Doctor 

Eduardo Najera Dávila con matricula profesional número diez mil ciento 

ochenta y cuatro del Colegio de Abogados del Guayas. Queda elevada 

a escritura pública con. todo el Boo junto con los documentos 

habilitantes y art ellá. Para el otorgamiento de la 
FÉ ON P 

presente estilo pp Pcomaron los 50 Brest legales aplicables al 

: pe O la Notaria. La 

e arial DE ACTO       

  

caso y, ee 

  

  

  

ol 
No barillo M e] 

XIMENA NICOLE CARRILLO NAVARRO 
c.c. 119191508 S 

  

DOCTORA ALI 

NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

7 
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E 
CSTAGTA 

AGÓN 

      

ECUADOR: 

  

NOTARIA NOVENA DEL CANT EN APLICACION AL ART. 18D DOY FE QUE LA FOTOCOS 
CONFORME CON E 

ON QUITO 
E LA LEY NOTARIAL 

        
   

   

  
 



    

     

irección General de Registro Civil, 

  

        

N? [de certificado: 171-080-06593 

| 171-080-06593 ng. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

- - A . Documento firmado -electrónicamente 

  
  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LO 

Vigencia del documento 1 validación o 4 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba e 
' 

Art, 4, numeral 1 y ala LCE, 

eaQregistrocivil.gob.ec



  

  
2 TARÍA NOVEMA 1 DEL CARTON. guiTo: o 

S PLICACIÓN AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL 200:   

   



  

G 

  

  

  

¿¿ REGISTRO 
  

MERCANTIL | E 
QUITO ! AI 

  

    
  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTO. 

50226 
1/10/2017 

15985 
LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
LA 

L 
         

  

    

  

   

2. 

CONST. RM 228 DEL 2 
    

   

     

  

    

  

CUALQUIER ENMENDADURA; 
| LA INVALIDA. LOS CAMPOS ( 8 

VALIDEZ DEL DE INS viG     

DELI 

   

  

DIRECCIÓN AR DE VILLAROEL 

NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 
3 EY NOTARIAL 

      

  

   DOY FE “QUE LA EOP COPIA A QUE ANTECERE ESTA 

CONFO : pea ADO 

EN 21 Página 1 de 1 
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¿ACTA JUNTA.GENERAL EXTRAORDINARIA y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑ ÍA = + 

“CANAING CARRILLO NAVARRO INGENIERÍA CIA. LTDA”    
En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy día 5 de diciembre del 2017 a las 11400, en las oficinas de la; 

compañía ubicada en la Av. Eloy Alfaro N64-55 y Pasaje Los Juncos Edificio Montefort oficina 01, Se feúñen 

los socios de la, Compañía.CANAING. CARRILLO NAVARRO INGENIERIA: CIA. LTDA.”-De acuerdo al siguiente “* 
e lar ri 

  

  

  

sotos 7 acosa E ll 
  

  

  

  

              

Saritiago Fernando Carrillo Silva e do AMO teo lero e ARO rai BO 

| Ximena del Carmen Navarro Andrade 120 120 30 | 

María Clara Carrillo Navarros: 02 0%, 77 Pis img Io FR pr 

Ximena Nicole Carrillo Navarro. 80... - rn 

TOTAL 202... | ' 400, 100 -      
La Presidenta de la junta es la Srta: Ximena Nicole Carrillo Navarro y actúa cómo'secretaría, la Sra. Ximena del 

Carmen Navarro Andrade. La Presidenta pide que la secretaria confirme se encuentre presente el 100% del 

capital social de la compañía, lo cuál es confirmado, procediendo por lo tanto a declarar instalada la Junta - 

General Extraordinaria de Socios, con el carácter de Universal, al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de. 

la ley de compañías vigente, con el objeto de conocer y resolver el orden del día. o EI 
E ros 

1. Aumento de Capital de la Compañía “CANAING CARRILLO NAVARRO INGENIERIA CIA, LTDA, » 

Los socios preseñtés mañifiéstah estar de acuerdo con la. agenda. De inmediato la Srta. Presidenta pide s se 

inicie el tratamiento del punto de orden del día previstos para la reunión:. .. . os 

PUNTO 1..— AUMENTO -DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA “CANAING CARRILLO NAVARRO INGENIERIA: ACA: 

LTDA” 
r 

Toma la palabra la Sra. Ximena Navarro Y manifiesta a , los presentes que c como es de € conocimiento de los 

socios, es de suma importancia el aumentar el capital social, para continuar con las actividades propias de la 

compañía, “que gracias al esfuerzo de todos ha progresado día a día. De tal. manera que propone que se: «eleve o 

el capital social al válor de veinte mil dólares de los estados unidos, dicho moción se pone a consideración de 

la Junta; el punto propuesto y la,moción es-aprobada por unanimidad por los socios, aclarando que se lo 

realizará en numerario, es decir en efectivo depositando en la respectiva cuenta corriente que mantiene la. 

Compañía, de acuerdo a a los s porcentajes que mantieñe cada 1 uno de los socios, de acuerdo al cuadro siguiente: cs 

        
  

  

  

        

A O A A * APORTACION: - 
. SOCIO CEDULA | PARTICIPACION o : gl” 
BRET TE CA A A ms EN NUMERARIO _ 

1 | Santiago Fernando Carrillo Silva | 1707707533| 5.880 MEN 5. 880, 00 

2 | Ximena del Carmen Navarro 1001768819 | “seso | 30 | 5.880,00 
Andrade 

3 | María Clara Carrillo Navarro 1721291217 3.920 20 3.920,00 

4 | Ximena Nicole Carrillo Navarro 1721295085 3.920 20 3.920,00 

O JOTAL ono o 19.600 - < | USD $19.600,00             

LO 
A ar . PS A. 

En lo que respecta a la Reforma del Estatuto Social referente al capital social, los socios acuerdan que el texto 

será el siguiente: “ARTICULO CINCO. DEL CAPITAL SOCIAL Y PARTICIPACIONES.- El capital social deja 

Compañía es de VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 20.000,08)= 

Dividido en veinte mil participaciones de un dólar cada una, las que estarán representadas por el certifi d 

de aportación correspondiente -.de“conformidád con la ley y este Estatuto, certificado "que deberá éstar 

firmado por el Gerente y el Presidente de la Compañía. Las participaciones se sujetan a las, disposicione 

contenidas en la Ley de Compañías y no serán libremente negociables, sino bajo las condiciones fijadas en la 

Ley”. 1/2 

    

  



  

U 

      

   

Luego de. la debida deliberación..del asunto; por unanimidad del' capital pagado de: lá la cofrrañia,. 14 D Ly 

General de Socios da resolución al orden. del día. : 
Md 

RESOLUCIÓN: 

  

en relación al primer y único punto del orden del día; 

capital social en numerario, : al igual que la reforma al estatuto social en la parte pertinente al. -Capital social y - 

autorizan a la Gerente y Representante. Legal señorita Ximena Nicole Carrillo Navarro, Para que suscriba: hs, 

escrituras públicas de aumento de capital social y reforma: de estatutos. _ : 

  

    

  

  

  

   

  

    

  

| CAPITAL AUMENTO DE * NUMERO A 
-SOCIOS | ANTERIOR -| - CAPITALEN 7 PARTICIPACIONES PORCENTAJE | 

DOLARES | NUMERARIO 
Santiagó ue ataco der 5 AA a ii ie 

Féimando |" “1 “5.880,60 
Carrillo Silva € oa Aa    

        

   

  

   

          

  

Ximena del “|: -- 
Carmen 
Navarro 

Andrade 

María Clara 

Carrillo 

Navarro 

  

  

Ximena] 
Nicole 

O dee aho ara. 

E A 
                
  

unánime pór los: socios sys sin n modificación nen con. o. que la J la Junta General Extraordinaria. y. Universalde com 

Socios de da. compañía “CANAING CARRILLO NAVARRO INGENIERIA CIA.; LTDA.”, autorizan a, la Srta, Ximena!» 

Carrillo Re esentante Legal de la compañía; A realizar los trámites” pertinentes para la" pará que se eleve, a. 

escritura pública! lo- resuelto: vd declarar concluida la:sesión a las; ¿14H05. 7 _ 

Ml
 

     
  

    

mo
d 

A
 

  

e 

  

  

- / 

Srta. Ximena Nicole ln Navarro ; _ Sra, Ximena del Carmen'havarro Andrade 

  

PRESIDENTA DE LA JUNTA - SOCIO _ SECRET ARIA- - SOCIO 

 



  

    

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
AS ...Je hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792236355001 - 

RAZÓN SOGIAL: GANAING CARRILI,O NAVARRO INGENIERIA CIA, LTDA, : 

NOMBRE COMERCIAL: _CANAING CIA, LTDA. 

REPRESENTANTE LEGAL; o o 
CONTADOR: - MOSQUERA GUZMAN RAFAEL FERNANDO 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: S] 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FÉC. INICIÓ ACTIVIDADES: 26/01/2010 

FEC. INSCRIPCIÓN: 24/02/2010 FEC. ACTUALIZACIÓN: 13/09/2016 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  

    

    
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: COMITÉ DEL PUEBLO Barrio: CARCELEN ALTO Calle: AVENIDA ELOY ALFARO Numero: N64-55 Interseccion: 
PASAJE LOS JUNCOS Edificid: MONTEFORT Pisó: 2 Oficina: 1 Referérciá ubicáción: JUNTO A MATRIZ OFICINAS DHL Telefóño Trábajo: 025101710 Email Titulár: 
santiagocarrillo11(22gmail.com 

  

[DOMICILIO ESPE 
SN ? 

  

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIA 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

  

  

[Y DEYESTABLECIMIENTOS REGISTRADO! 
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN VZONA Y PICHINCHA CERRADOS 0 

    

Código: RIMRUC2017001584137 

Fecha: 20/10/2017 17:33:41 PM 

  

  

Pag. 1 de 2 

  

 



  

     

   

  

    

    HE REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES o 
E)! SOCIEDADES va 

A «fe hace,bien al hal 

NÚMERO RUC: 1792236355001 N 

RAZÓN SOCIAL; GANAING CARRILLO NAVARRO INGENIERIA GIA, LTDA, 

E A A A A A A AR RE A RR E A A ST   
    A A DA A ñ NAAA 

No! ESTABLECIMIENTO: 001 - Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 26/01/2010 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

A :TIVIDADES DE CONSTRUICCION. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: COMITÉ DEL PUEBLO Barrio: CARCELEN ALTO Calle: AVENIDA ELOY ALFARO Numero: N64-55 Interseccion: , 
PASAJE LOS JUNCOS Referencia: JUNTO A MATRIZ OFICINAS DHL Edificio: MONTEFORT Piso: 2 Oficina: 1 Telefono Trabajo: 025101710 Email Titular: 
santiagocarrillo11(MHgmail.com 

  

    
ala 

    

  +
 

El EL 

Código: RIMRUC2017001584137 

Fecha: 20/10/2017 17:33:41 PM 

  
  | 
  

Pag! 2 de 2 

 



    

¡Paso 4 Resumen Transacción 

Operación Terminada Exitosamente 
  

Nombre del Beneficiario 

Cuenta Origen 

Cuenta Destino 

Monto 

Fecha y Hora   
TO. Sas NiRAEO 

PRODUBÁNCO 

DEPOSITO CORRIENTE 

Cuenta: 0217300146 

+5. Papeleta: 
> 3 Nombre: 
-NAING: CARRILLO: NAVARRO: INGENIERIA: el 

"3,920.00 

    
: - Monto efectivo: 

: Monto cheques :: 0.00 

: Monto total: 3,920.00 

$ de Cheques: o 0 

- Nombre. Depositante: 
" CARRILLO NAVARRO MARTA: CLARA y 

DOLARES USA Moneda: 
Oficina: -AG. NORTE - QUITO 

Cajero: : POVEAJ 

- Fecha: 12/20/2017 8: se 

  

Horario: 

  

NOTARIA NOVENA DEL CANTON ourtamta: 
EN APLICACION ALART. 18 DELA LEY. O! sta: 

SED 

  

   

  

DOY FE QUE LA FOLOETPTA QUE ANTE 
CONFORME COMEÑORIGINAL 

EN FDJAS util(s) PEE 
        

    

    

   

labuela oaparto $ 

Descripción de Transferencia. 

  

TAN NG CARRILLO lavaRRo ) INGENIERIA CIS UTA 
Nionto-efeotivo:.- o 

Monto mec 
Monto total: 
«E de Cheques: 

CANAING CIA LTDA 

02183001245 - CNA 

02173001463 - CNA 

$ 5,880.00 

AUMENTO CAPITAL CANAING 

12/19/2017 08:30 

Carziliroy) Siliva 

PRODUBAHCO 
DEPOSITO CORRIENTE 

  

o p 02173 14 - pá ES ; Nombres. . 
| A 

 NAING” CARRILLO NAVARRO. INGENIERIA: 

- Montowefectivo: NIERIA CIA LTDA 
“Monto” cheques: E 

- Monto total; 5 880.00 “ K de Cheques: O 0 
: Nombre. Depositánte: 

NAVARRO ANDRADE XIMENA. DEL CARMEN 
¿ Moneda: “DOLARES USA 
: Oficina; AG. CONDADO Sh ro OPPING- auto 

i Fecha: 12/20/2017 lo: css 
: Horario: N 

DEPOSITO CORRIENTE - 

o 02173001463 .. 
- + 98975583" 

«CA 

   

    

— 3,920:00 E 
0.00 . 

3,920 :00 
RN) 

  

 



   Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
Dra. Yolanda Alabuela T. 

NOTARIA 
  

REFORMAS DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA CANAING CARRILLO NAVARRO 

INGENIERIA CIA. LTDA QUE OTORGA: XIMENA NICOLE CARRILLO 

NAVARRO EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA CANAING CARRILLO 

NAVARRO INGENIERIA CIA. LTDA, a VEINTE Y UNO .- En 
/ 

DICIEMBRE DEL DOS uo MRE 5 
3 A 2 , 

      

   
   

do do 

NS D.M.Q. 7 €, a% 
Slang” 

— 

    Avenida Amazonas N21-169 y Roca Edificio Rio Amazonas Planta Baja Teléfonos: 2547635 

  



w 

  

Factura: 001-002-000028999 20171701009002565 

NOTARIO(A) ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701009002565 

      
  

  

  

      
    
  

  

  

        

  

  

MATRIZ 
FECHA: 21 DE DICIEMBRE DEL 2017, (14:52) - 
TIPO DE RAZÓN: MARGINACION 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — |04-01-2010 
NÚMERO DE PROTOCOLO: FOLIO 238 

OTORGANTES 
Po : - LA pi: OTORGADO.POR AN AS E 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE + [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN * 
CANAING CARRILLO NAVARRO INGENIERIA CIA, LTDA. REPRESENTANDO A RUC 1792236355001 

7 7 . . - AFAVORDE a, : TT 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE ] DOCUMENTO DE IDENTIDAD . " ]No. IDENTIFICACIÓN 
    

O CONTRATO: 

DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

  

TESTIMONIO 

AUMENTO DE CAPITAL 

21-12-2017 

3322     
NOTARIO(A) ALABUELA TOAPANTA 

NOT. NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

 



AA. 20171701009002565 

  

   

  

24 RA 'ON.- Tomó nota de la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

CRErÓRMAS DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA CANAING CARRILLO NAVARRO INGENIERIA CIA. LTDA 

celebrada ante mí, el veinte y uno de diciembre del dos mil diecisiete constante 

en el presente instrumento, al margen de la matriz de escritura pública de: 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

CANAING CARRILLO NAVARRO INGENIERIA CIA. LTDA, celebrada ante el 

Doctor Juan Villacis Medina Notario Noveno Encargado del Cantón Quito, el 

cuatro de enero del dos mil diez, cuyo protocolo actualmente se encuentra a 

mi cargo.- Quito, a veinte y uno de diciembre del dos mil diecisiete.- 

      

   

DOCTORA ALIGI6Z%?Ó( YO: 
==, 

NOTAR í NOVENA DEL CANTÓN QUITO



O" MERCANTIL 
CAT. QUITO   

TRÁMITE NÚMERO: 81303 

  

  ld JU y 
*6868611HXKQIOAF*   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

        
    
  

          
  

  

  

  

        

  

  

  

| NÚMERO DE REPERTORIO: o 62512 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: + | 27/12/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN - | 5953 
REGISTRO: o LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: . 
| Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1721295085 CARRILLO NAVARRO XIMENA | REPRESENTANTE LEGAL 

| o o | NICOLE o o 

| 
st | 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

2%, NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

e + | COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 

E DATOS NOTARÍA: -. o NOTARIA NOVENA /QUITO /21/12/2017 

LS NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CANAING CARRILLO NAVARRO INGENIERIA CIA.LTDA. 

al DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: > QUITO 
S 

SS 4. DATOS ADICIONALES: 
Ace SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N2 228 TOMO 141 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

26/01/2010.- 
  

  CUALQUIER 'ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
| INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

| 

| 

  PROCESO DE Insepfción, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

    

   

FECHA os N: QUITO, A27 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 . 
: a de Regis, 

N 
. < o 

DRA. NA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN cxgamia0s ? 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO a E > 
z o 

ES Nn    2 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL>. 

vo o 
“ 

8, a 

Camtil qer Cano 

Página 1 de 1  




